
ginal\9 
CIUDAD 1 '"lovADORA v DE 

ni:olt"A-�nc:. I r,,1111=;;;:Twa. C"'ñ"U 

ALCALDÍA VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G . ERAL DE , 
SUSTENTABIL tD Y CAMBIO :. 
CLIMATICO . 
DIRECCIÓN D USTENTABILIDAD 

tl - "022Fl!Íril 
��ª� 

;,: "'---�·-··-·•:•. 
Ciudad de México a J8 de marzo de 2022 

AAO/DGSCC/D IARBNP/0372/2022 
k DOS) ÁRBOLES 

N VÍA PÚBLICA 

Dictamen 435 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Con fecha 07 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito 1� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert ñcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi d, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e, se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental . ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es �cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derri b, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor !dad con la 
siguiente descripción: 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 6 (SEIS) ÁRBOLES Y DERRIBO D ,, m1e 
REC!BID 

'.' :11. 

Caüe C8nario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldi� Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México --·----- ---·· 

COORDINACIÓN 05 OPE 
PARQUES Y .JAROIN 

Recgpci�n:1.h\l "ICVLi-Z. 
ore: ¡a(/ / OB lU>z-7.. 
Horc: \ \ '2'ó 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Con titució�tiea,.fie I Ci, dad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 'ae-ra ·c'\'m:i�d· de Mé leo; Ia Ley Orgánica 

1 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic kprobada mediante 
registro Número OPA-AO-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida l Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est¡uctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 ' 

· · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y , · mbio Climático, y 
en atención a la ·solicitud de C. Alma Monroy ingresada ante este Órgano Político Ad ipistrativo con fecha 
07 de marzo de 2022, a la aue se le asianó el número de Dictamen 435. donde solic ta la valoración de 8 
árboles ubicados en la para ubic �ión exacta de los 
árboles) de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: i 

l. En fecha 07 de marzo de 2022, personal adscrito a la Direcció General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s� constituyó 
en el domicilio ·señalado en la solicitud de referencia, con el propósito dial realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información . , 
pertinente. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�cust. 
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El presente dorumento se enruentra e, su versón pubKa y ue testeco de ccnbcmcao ron el 1-0lerOO del Comee de Transp;¡renaa pcr el que se 
oasoca corno acceso restrr1g100 en la modal dad de cc+oe-car la mormaoon púbKa que «nnene datos perscnaes y se auton:a la ceecoe de 
.ersones pLi,l1Cas con base en el i::atalogo de OoOJmentos y Datos Per;cnales ccnidercia�s aplicables para H 4.k:aldia de t.l',·aro Obregon 
.CUERDO! 11-1O-CTIAAO,2021 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

El1m1nado el do r-rucuro 

TONATHIU DÍAZ LÓPEZ 
=��'E TOR DE SUSTENTAB!LIDAD 
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ALCALDIA J VARO OBREGÓN 
DIRECCION G , ERAL DE 
SUSTENTABIL tD Y CAMBIO 
CLlivlATICO 
DIRECCIÓN D USTENTABILID.A.D 

1 - 
1L1 .· ,i. \'. "022FZ3r�:' 
� "-.::_,.,,f!Ma�. i ' / . ·�,__.,_ ..... __,_ . 

1: Se dictaminó procedente la poda de 6 (seis) árboles de las siguientes especies: 4) FICUS/Ficus 
benjamina, (2) LAUREL DE LA INDIA/Ficus retusa y (1) OLMO CHINO/U/mus �arvifolia; y el 
derribo de 2 (dos) árboles de las siguientes especies: (1) FRESNO/Fraxin _;¡ uhrioi y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en la para 

- ubicación exacta de los árboles) de esta Alcalcia Alvaro Obregón, por lo que las acc ipnes a ejecutar 
quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección I la Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- AT-2015, para 
garantizar el estricto. cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deb ran aplicarse en 

· · la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, pre i1 1 a la ejecución s:. · de los trabajos. 
'•. 

_'.ri;._ Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la r Orgánica del 
·· Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 f cción X, 51, 71 

fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M · [co, artículos 6 
fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Qistrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud d ljAcuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climátic 

I 
Dirección de 

Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, 1 f facultades en 
' materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 e noviembre de 

·. 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustenta ifidad y Cambio 
. · Climático resuelve: j· 

PRl�_ERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta A caldía de acuerdo con 
su programación la poda de 6 (seis) árboles de las siguientes especies: (3) FICUS/Ficus bqrijamina, (2) LAUREL 
DE LA INDIA/Ficus retusa y (1) OLMO CHINO/U/mus parvifolia; y el derribo de 2 (dos) árboles de las siouientas 
especies: /1) FRESNn11=,.,.xinus uhdei y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 11 _ para ubicación exacta de los árboles), Alcaldía Álvaro Obregó . j ,'. 
SEG.U!-JDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del �dio Ambiente de' ·las 
Ciuda9 de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la No :f.a Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las me idas de seguridad que para:ei caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comun cr 1 ción, etc.). • 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y dem , , mismo que deberá 
ser de�tinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambi n¡ 1al de Protección ·a la Tierra en el Distrito Federal. 

. . . ·., 
1 CUAR:rO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 1, dlspuesto en la Ley 

Ambji_tiJal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el pres n�e ocurso, dará lugar 
entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que e ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal pr visto en el articulo 345 BIS del'Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma . 

. ----- ATEN�. --=--::.--- 
� 1: 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TC:! C"C:'"'" lf"\ fr::t:: ,,...,. -,,-. -� ,..,.. ,- • _,.,...,. 

CIUD VADORA Y DE 
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